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Bogotá D.C. Enero 2026 
 
Señora  
LUZDARI HOYOS TAPIAS 
CARRERA 8 SUR #97-48 
Barranquilla - Atlántico 
 
Referencia: Invitación a presentar propuesta de Prestación de servicios profesionales 
 
Cordial Saludo,  
 
De acuerdo con el asunto de la referencia me permito invitarla a presentar propuesta para 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
MANUALES DE CONVIVENCIA ESCOLAR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PRIVADAS, DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DE CUNDINAMARCA.”, que dé 
cuenta de los siguientes aspectos: 
 
Contextualización: 
 
El Departamento de Cundinamarca – Secretaria de Educación, debe dar cumplimiento con 
lo establecido en el artículo 67 de la Constitución Política, el cual consagra que la educación 
es un derecho fundamental de la persona y un servicio público que tiene una función social, 
tendiente a la mejor formación moral, intelectual y física de los educandos, con la cual se 
busca el acceso al conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores de la cultura 
para lograr una formación integral, donde se forme en el respeto a los derechos humanos, 
a la paz y a la democracia 
 
El artículo 44 de la Constitución Política consagra que los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes son de carácter fundamental, especial y prevalente. En este sentido, 
establece, entre otros, los siguientes derechos: la vida, la integridad física, la salud, la 
seguridad social, el cuidado, el amor y el acceso a la educación. Igualmente, impone que 
la Familia, la Sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, con 
prevalencia de éstos sobre los derechos de los demás, es así como los artículos 209 de la 
Constitución Nacional y 4º de la Ley 489 de 1998 establecen como finalidades de la función 
administrativa del Estado, la búsqueda de la satisfacción de las necesidades generales de 
todos los habitantes, (…) 

Que a la Secretaría de Educación de Cundinamarca le corresponde garantizar una 
adecuada prestación del servicio educativo. Para lograr estos retos se requiere que las 
instituciones educativas se empoderen de la cultura del emprendimiento y generen 
estrategias y herramientas imprescindibles en el diseño y desarrollo de contextos propios 
de la gestión académica para generar en los jóvenes la definición de sus proyectos de vida 
y orientarlos para la toma de decisiones al terminar la educación media e iniciar la educación 
superior.  

En tal sentido, se necesita una Secretaría de Educación que responda a los retos de 
acompañamiento que el servicio educativo requiere.   

Cada una de las Dependencias de la Secretaría tiene sus funciones específicas, en el caso 
de la Dirección de Calidad Educativa se requiere tener personal con conocimientos dirigidos 
a funciones tales como: la formulación o modificaciones del Proyecto Educativo Institucional 
«PEI», en las instituciones Educativas, articulando proyectos transversales pertinentes de 
acuerdo con las necesidades, intereses de las comunidades y las políticas educativas 
departamentales y nacionales. 

Por lo anterior se requiere que la Secretaría de Educación cuente con Profesional en 
Ciencias  de la Educación, y que acredite de 5 a 9 meses de experiencia profesional, 
para los procesos que se adelanten en la Dirección de Calidad Educativa. 
 
Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA DESARROLLAR 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SEGUIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE 
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MANUALES DE CONVIVENCIA ESCOLAR DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PRIVADAS, DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DE CUNDINAMARCA. 
 
OBLIGACIONES 
 
En desarrollo del objeto, la contratista desarrollará las siguientes actividades: 
 
1.Brindar asistencia técnica para elaborar, actualizar y perfeccionar los Manuales de 
Convivencia Escolar de las Instituciones Educativas Privadas de los municipios no 
certificados de Cundinamarca, asegurando su coherencia con el marco normativo vigente. 
2.Revisar, analizar y avalar los Manuales de Convivencia remitidos a la Dirección de Calidad 
Educativa, proporcionando retroalimentación técnica y generando recomendaciones 
orientadas al fortalecimiento de los procesos de convivencia escolar. 
3.Asistir y atender a las Instituciones Educativas Privadas de acuerdo con sus necesidades, 
interpretando, aplicando e implementando la Ruta de Atención Integral y los protocolos de 
actuación establecidos por la Secretaría de Educaci 
4.Identificar, focalizar y verificar instituciones que presenten situaciones recurrentes de 
convivencia escolar, coordinando, desarrollando y supervisando acciones de 
acompañamiento, seguimiento y asistencia técnica que contribuyan al mejoramiento 
institucional. 
5.Tramitar, organizar y controlar las solicitudes radicadas en las plataformas: Condor y SAC 
alimentando y manteniendo la información en ISOLUCION conforme a los lineamientos del 
SIGC y vigilando el cumplimiento de los tiempos y estándares de calidad. 
6.Desempeñar las demás actividades que sean asignadas por la supervisión, cooperando, 
contribuyendo e integrando acciones que fortalezcan la gestión contractual y los objetivos 
misionales de la Dirección de Calidad Educativa.      

          
Tipo de Contrato: Contrato de prestación de servicios profesionales 
Plazo de ejecución: 10 meses.  
Área de conocimiento: Profesional en Ciencias de la Educación 
Tiempo de experiencia: De 5 a 9 meses de experiencia profesional 
 
Cordialmente, 
 
 
 
GENNY MILENA PADILLA REINOSO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 
Vo. B. Yisley Valbuena Pintor 
Directora de Calidad Educativa – Secretaría de Educación 
 
 
 
 

 


